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MEMORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por veinte 
años, se solicita a favor de D. Ricardo Ferrer Miquel del Solá, 
de nacionalidad española, residente en Barcelona, calle F.Valls y 

5.  Taberner 12,  1S ,18
p o r ----------------------------------------

"NUEVO AMORTIGUADOR DE PEQUEÑA POTENCIA"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a un nuevo amor 
tiguador de pequeña potencia.

10. Merced a su especial organización constructiva el amortiguador ob­
tenido no preoisa de (le^ósito de compensación del líquido.Esta rea­
lización es importantísima, ya que el amortiguador de este tipo 
puede estar dispuesto en cualquier posición de montaje, es decir: 
vertical, inclinado, horizontal, etc.

15* Igualmente esta especial organización constructiva permite que uno 
de los extremos del eje del amortiguador, cuando así convenga, sea



mando de regulación de los esfuerzos variables de amortiguación del 
amortiguador.
Para ello un punto de sujeción del amortiguador debe estar en un ex­
tremo del eje del amortiguador y el otro punto de sujeción sobre del 
cuerpo del propio amortiguador.
Para una correcta interpretación se describe, a continuación, un caso 
de realización práctica:, a titulo de ejemplo, no limitativo, del 
nuevo amortiguador según la invención, acompañándose de una hoja de 
dibpÑ&os en la que en la figura 1 se representa esquemáticamente el 
nuevo amortiguador visto en sección longitudinal y acortado. En las 
figuras 2 y 3 sendas vistas, a mayor escala, del manguito neumático 
de compensación de presión para obturar o no el orificio de paso del 
fluido amortiguador.
Consiste la invención en que el cuerpo del amortiguador, constituido 
por un tubo cilindrico (1) abierto por sus dos extremos (2) y (3), ; 
presenta dispuesto en su interior el eje, formado por dos semiejes 
(4) y (5) enfrentados por sus testas internas, siendo una de ellas 
aguzada formando aguja cónica (6), que se adentra en un orificio axil 
(7) del émbolo (8) prolongándose este orificio por el centro de la 
testa de la parte enfrentada correspondiente a la otra media parte 
(4) del eje, y desviándose el extremo del orificio hasta desembocar 
fuera del medio eje por pn orificio perpendicular (§) con lo que en 
un extremo saliente de un medio eje (4) lleva dispuesto el dispositi­
vo de sujeción (10) del amortiguador y en el otro, medio eje (5) la 
otra parte de sujeción y regulándose el paso del fluido de amortigua­
ción por medio del mayor o menor roseado e introdución de la aguja 
(6) del medio eje correspondiente (5) dentro del orificio perpendi­
cular cónico (7) de la testa del medio eje contrario (4).
Cuando así convenga, el punto de sujeción de uno de los dos medios 
ejes (5) o (4), se elimina y este punto de sujeción (11) se traslada 
a una parte conveniente del cuerpo del amortiguador con lo que el 
medio eje (5) sin punto de sujeción queda como medio de regulación 
de los esfuerzos de amortiguación variables en el amortiguador.



f

-3-

Caso 412

En el extremo de cada apertura opuesta del cuerpo del amortiguador 
hay dispuestos los correspondientes retón-juntas (12) y (13).
Las dos medias partes que conforman el eje del amortiguador están 
unidas entre sí por medios convenientes.

5* Hay un manguito neumático (14) de compensación de presión para obtu­
rar o no el orificio (9) de paso del fluido amortiguador sujetado al 
medio eje (4) por un alambre (15).
Se sobreentiende que en el presente caso serán variables cuantos de­
talles de construcción y acabado no alteren, cambien o modofiquen la 

10. esencialidad de la invención.

NOTA REIVINDICATORIA

Rabiándose descrito ampliamente el objeto y utilidad de la invención, 
lo que se declara como no practicado ni divulgado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

15. 1^.- Nuevo amortiguador de pequeña potencia, caracterizado por el
hecho de que el cuerpo del amortiguador, constituido por un tubo 
cilindrico abierto por sus dos extremos, presente dispuesto en su 
interior el eje, formado por dos semiejes enfrentados por sus testas 
internas siendo una de ellas aguzada formando aguja cónica, que se 

20. adentra en un orificio axil del ómbolo prolongándose este orificio
por el centro de la testa de la parte enfrentada correspondiente a la 
otra media parte del eje, y desviándose el extremo del orificio hasta 
desembocar fuera del medio eje por un orificio perpendicular con lo 
que en un extremo saliente de un medio eje lleva dispuesto el dispo- 

25. sitivo de sujeción del amortiguador y en el otro medio eje la otra 
parte de sujeción y regulándose el paso del fluido de amortiguación 
por medio del mayor o menor roscado e intoducción de la aguja del 
medio eje correspondiente dentro del orificio perpendicular cónico 
de la testa del medio eje contrario.
23.- Nuevo amortiguador de pequeHa potencia, según la reivindicación30.
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anterior en el que, cuando así convenga, el punto de sujeción de 
uno de los dos medios ejes se elimina y este punto de sujeción 
se traslada a parte conveniente del ouerpo del amortiguador con  ̂
lo que el medio eje sin punto de sujeción queda como medio de re- í 
gulación de los esfuerzos de amortiguación variables en el amorti- 
guadpr:.
3S.- Nuevo amortiguador de pqqueña potencia, según las anteriores

tureivindicaciones, en el que el extremo de cada abertura opuesta del 
cuerpo del amortiguador hay dispuestos los correspondientes retón- 
juntas.
4a.- Nuevo amortiguador de pequeña potencia, según las anteriores 
reivindicaciones en el que las dos medias partes que conforman el 
eje del amortiguador están unidas entre sí por medios convenientes. 
5a.- Nuevo amortiguador de pequeña potencia, según las anteriores 
reivindicaciones en el que hay un manguito neumático de compensación : 
de presión para obturar o no el orificio de paso del fluido amor­
tiguador sujetado al medio eje por un alambre.
6a.- Nuevo amortiguador de pequeña potencia.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria Descriptiva, 
que consta de CUATRO hojas foliadas, escritas a máquina por una 
sóla de sus caras, y acompañadas de una hoja de dibujos.

Madrid, a 3 JUN. 1976

FJoi Atej*"<!"' Martín*: D*bo
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